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Ritual 
DE LA PK0VIKC1A DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

LiB leyes, órdenes y anuncios croa hayan de in-
s>rtar«een los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
t í Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Realorden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SDSCRICIOK.—En esta capitai, llevado á domicilio, 1 0 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 e« semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas, dej BfiLBTin» 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

I ttionO • • * ' • • • 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, escapto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei* 
niente al servicio nacional, que dimane de lae 
mismas; pero losado interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S . M . la Reina (Q. D . G.) y su au
gusta real f a m i l i a , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REAL DECRETO. 

"Visto el espediente instruido á instan
cia de don José B >yero Peni?, vecino y 
labrador de Solorino, provincia de Cace-
res, en solicitud de autorización para | 
establecer, con arreglo á la ley de 21 de 
noviembre de 1855, dos colonias agríco
las en los millares de Ahumada y Corte-
grande, enclavados en distintos sitios de 
la dehesa de Piédrabuena, término de 
San Vicente, provincia de Badajoz, entre 
cuyos documentos constan los informes 
favorables del Gobernador y de varias 

, corporaciones de la respectiva provincia, 
así como los valores reintegrables con 
que Boyero Penis, en concepto de empre
sario, ha de auxiliar á los colonos; la 
aceptación por estos de las condiciones 
estipuladas; el proyecto de división de 
los terrenos colonizables; los* planos de 
los edificios que han de construirse por 
cuenta de aquel; el ráoon anual que por 
el terreno debe satisfacer al Tesoro 
público, y la fianza que debe prestar 
por el arbolado que existe en dichos mi
llares; de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado y el de la Junla 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y de acuerdo con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento, 

Vengo en conceder á don José Boyero 
Penis la autorización provisional á que 
se refiere el art. 12 de la espresada ley, 
para que con arreglo á las demás pres
cripciones de la misma y de la Instruc
ción adjunta que he tenido á bien 

¡aprobar con esta fecha, proceda á la 
ejecución del enunciado proyecto. 

Dado en Palacio á veintiuno de marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilár y Correa. 
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INSTRUCCIÓN 

á que se refiere el Real decreto de 2 1 de marzo 
de 4 8 * 6 , rela ' ivoá la ¡mloriz icion provisio
nal en favor de don José Boyero Penis para 
el planteamiento de dos colonias agrícolas 
en los millares do Aiim.id.i y Cortegrande, 
termino do San Vicente, provincia do B a 
dajoz. 

Articulo 1.° En cada uno de los dos 
millares de Ahumada y Cortegrande se 
establecerán 12 colonos según sedesigna' 
en los planos de distribución del ter
reno, destinando para la colonia del de 
Aumada una superficie total de297 hec
táreas. 9D áreas y 57 cenliáreas, y para 
la del de Cortegrande otra de 518 uec-

! tareas, 78 áreas y 66 cenliáreas; com
prendiendo en ambas casos la sesta parte 
correspondiente al empresario, y lo que 
con arreglo á dichos planos se deslina 
para el emplazamiento de los edificios, 
aprovechamientos comunes]y demás ser
vidumbres públicas. 

Art. 2.% Don J osé Boyero Penis satisfa
rá perpetuamente al Tesoro el canon de 
195 escudos y 160 milérimas, con cuya 
condición le han sido cedidos los terrenos 
con deslino al establecimiento de las dos 
colonias, previa Real concesión espedida 
por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 3.° La distribución de las suertes 
de tierra entro el empresario y los colo
nos se liará con arreglo á los planos for
mados y suscritos en Badajoz el 18 de 
agosto último per el Ingeniero de Montes 
don Ángel Esleve, y los edificios con arre 
glo á los planos y condiciones facultati
vas del Arquitecto provincial de Badajoz, 
quien cuidará de su exacto cumplimiento. 

Art. 4.° Boyero Penis hará construir 
bajo la dirección é inspección de dicho 
Facultativo, los edificios que constan en 
el proyecto, y facilitará á cada uno de 
los 24 colonos que han aceptado las ba 
ses del mismo, una casa de labor con su 
jecion á dichos planos, y les entregará los 
valores y efectos que en ganados y en 
granos para la siembra y manutención 
del primer ano les tiene ofrecidos, reinte-

grándose de estos valores en los plazos 
y en la forma que han estipulado. 

Art. 5.° Antes de dar principio á los 
trabajos materiales de la colonización, de
positará el mismo Boyero Penis en las 
oficinas ¡"I Estado la fianza suficiente 
para garantir los 6.993 escudos y 500 
milésimas en que están justipreciados los 
árboles dispersos que existen en ambos 
millares, para que de ño llevarse a c a b o 
la colonización en alguno de dichos pun
tos y desapareciese el arbolado ó sufriese 
algún daño, reintegre lo que corresponda, 
á tenor del art. 2.°'de la citada ley, re-
reservándole el derecho de reclamar per
juicios en este concepto, de quien proceda-

Art. 6.° Atendida la cualidad de la
bradores españoles que conctanTe en "los 
colonos-de quienes se trata, no se presta
rá la garantía que previene el art. 17 de 
la mencionada ley, según lo establece pa-> 
ra tales casos el art. 8.° 

Art. 7.° La concesión definitiva y per 
consiguiente la devolución al empresario 
de la a n t e d i c h a fianza, tendrá Jugar tan 
pronto como se hayan dividido las suertes, 
desmontado los-terreros, construido los 
edificios y eslablecidose los colonos, no 
escediendo de cuatro :ño s el tiempo que 
se emplee en ellos, á contar desde la fe
cha de la celebración de cate contrato; 
pues si escediera de dicho plazo sin ha
ber cumplido todas las condiciones, ca
ducará la concesión provisional, quedan
do á favor del Estado los terrenos, las 
construcciones y las obras etoprcrididas, 
á tenor del art. 12 de.la referida ley. 

Art. 8.° Los 10 anos en que con arre
glo al art. i 5 no ha de satisfacerse ninguna 
clase de contribución directa y en que 
los colones han de estar exentos do los 
servicios y cargas que además se espre-
san, comenzarán á contarse desde la fe
cha en que se haga la-primera siembra 
ó plantación de todas ó cada una de las 
suertes. 

Art. 9.° Los colonos quedarán obliga
dos durante su contrato con el empresario 
á mantener la casa poblada ó cultivar la 
tierra, á conservar sus cercas ó zanjas y 
á procurar su mcjoramierlo constante, 
sin enajenar nada de ello, á no mediar 
espreso consentimiento del empresarie; 
en inteligencia que de no cumplirlo asi, 
el Estado se incautará del terreno y el 

empresario se reintegrará de los valores 
á que tenga derecho con los demás bie
nes del colono.. - V 

Art. 10. Con arreglo al art. 22 de la 
ley, los colonos elegirán la persona que 
entre ellos consideren más apta para el 
ejercicio de la autoridad interior de las 
colonias ínterin no puedan constituir 
Ayuntamiento propio, considerándose 
elegible el empresario y sujetándose en 
lo judicial y administrativo á las Autori
dades que desempeñen estas funciones 
en el territorio. 

Art. I I . Sin perjuicio de ta inspec
ción facultativa eucomendada al Arqui
tecto provincial respecto de las consluc-
ciones, vigilará inmediatamente lodos 
los trabajos de las colouias y protegerá 
la seguridad individual y de las propie
dades el Alcalde del término en que ra 
dican los terrenos, 4aodo partetcada tri
mestre del impulso que reciba la ejecu
ción del pensamiento y de lo demás que 
eslime oporluuo hasta que recaiga la 
concesión definitiva <al Gobernador de la 
provincia para que este lo trasmita á la 
Dirección general de .Agricultura, Indus
tria y Comercio. 

Art. 12. El Gobernador de : la pro
vincia, en concepto de delegado del Go
bierno, queda autorizado para cuncurrir 
al otorgamiento de la escritura, á tenor 
de esta instrucción, asi como para cum
plir y hacer que se cumplan las formali
dades consiguientes, disponiendo que un 
representante del ramo de Hacienda pre
sencie el señalamiento de los terreuos, 
y que bajo la dirección del Arquitecto 
proviucial se trace la alineación de ios 
edificios con arreglo á los indicados pla
nos y condiciones facultativas. 

Art. 15. En consideración al 'servi
cio que el empresario D. José Boyero 
Penis se propone prestar á la agricultura 
y á loscolonos labradores que han acep
tado las bases,de su laudable c ipeosa-
mieoto, se le reserva el derecho de signi
ficar los nombres con que desee que se 
distingan las dos colonias. 

Aprobado por S. M.—Madrid 21 de 
marzo de 1866.—Vega de Armijo. 



Continua* los Escalafones de los empleados de la administración activa dependientes del ministerio de Fomento, mpexados a publicar m «í num.ro « i 
correspondiente al lunes 1 2 del corriente mes. ' 
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Nombre del empleado. 

C U A B T O E S C A L A F Ó N . 

Destino que sirte . 

Sueldo 
gue 

disfrota. 
Picudos. 

¡Fecha de la toma 
de posesión. OBSERVACIONES. 

D. Galo José de Ponte. . 

D. Jacinto Barreras. . . 

CUARTA CATEGORÍA.—OFICIALES DE ADMINISTRACIÓN. 

SEGUNDA. CLASE. 
% 

• • • Anxiliar de la comisión de pesas y 
medidas. 

D. Mariano Bayona y Arteta. 

. Oficial mayor de la secretaría del 
wmr~» r e f t l consejo de instrucción pú

blica. 
. Anxiliar de id. id. 

TERCERA. CLASE. 

D. César Eguilaz Secretario de la escuela normal cen
tral. 

D. Miguel Vergara y Mayans.. . . Auxiliar de la comisión de pesas y 
medidas. 

D. Higinio Hernández Oficial de la secretaría de la Univer
sidad central. 
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CUARTA CLASE* 

D. Luis Cordón . Oficial de la secretaría de la univer
sidad central. 

D. Santiago Busquet « . ídem. 

D. Diego Márquez y Parra Oficial del archivo de la junta supe
rior de minería. 

D. Rafael García Gómez de la Serna. Auxiliar de la comisión revisora de 
leyes mercantiles. 

D. Leoncio Martínez Secretario de la escuela de agr icul 
tura. 

D. Mariano Gutiérrez Oficial de la secretaría de la Univer
sidad central. 

D. Carlos Manuel Gómez Oficial de la secretaría del real ins
tituto industrial. 

D. Miguel Carmona Agnilar. . . . Oficial de la junta de archivos y bi
bliotecas. 

D. Filemon Pérez Oficial de la secretaría de la Univer
sidad central. 

D. Francisco González Fernandez 
Santaella Auxiliar de la secretaría del real 

consejo de agricultura. 

D. Jacinto Marqués. . . 
Ulltfi'''l - »'"tíl I 
D. Miguel Calvo. . . . 
D. Domingo Ortega. . . 
D. Santiogo Saornil. . . 
D. Tibnrcio Balmaseda. . 

D. José Pérez Martin.. . 
D. José Ramón Sarro..*: n 

24 JD. Fernando Muscat y López. 

25 D. Manuel Lacalle. . . 
26 D. Toribio Serrano Arias. 

27 D. Francisco de la Rúa. . 

D. Antonio López Armesto. 
D. Luis Dueñas. . 

D. Juan Martinez Reina. 

D. Sabino Diaz Pérez. . 
D. Fernando Aparisi.. . 

D. Agustín Matamoros. . 

34 D. NicasSo Alvarez. . . 

35 D. Manuel Osorio. . . . 

D. Manuel Alonso Palacios. 
36 

37 
38 

D. Luis San Román Manso. 
D. Fernando Retuerto. . 

D. Antonio Florez Vergara.. 

QUINTA C L A S E . 

Inspector de alumnos de la escuela 
de arquitectura. 

Oficial de la secretaría de la Univer
sidad central. 

ídem, 
ídem. 

ídem de la Universidad de Barce
lona. 

ídem de la de Sevilla, 
ídem del real consejo de instrucción 

pública. 
ídem de la secretaría de la Univer

sidad de Zaragoza. 
ídem de la de Granada. 

ídem del real consejo de instrucción 
pública. 

Hem de la secretaría de la Univer
sidad de Salamanca. 

ídem de la de Santiago. 
Anxiliar de la secretaría del Con

servatorio. 
Escribiente de la junta facultativa 

de minería. 
ídem. 

Oficial de la secretaría de la Univer
sidad de Valencia. 

Escribiente de la comisión de pesas 
y. medidas. 

Oficial de la secretaría de la Univer
sidad de Oviedo. 

Escribiente del real instituto indus
trial. 

Oficial de la secretaría de la Univer
sidad central. 

ídem de la de Valladolid. 
Auxiliar de la secretaría de la es

cuela de arquitectura. 
Oficial de la secretaría de la Univer

sidad central. 

1200 16 marzo 1863. 

1200 
1200 

5 id. 1857. 
17 agoáto 1865/j 

1000 21 febrero 1860. 

1000 9 (julio 1862. 

1000 27 febrero 1864. 

900 
800 

24 diciemb. 1863. 
20 noviemb. 1856. 

800 3 enero 1860. 

800 15 noviemb. 1860. 

800 30 octubre 1863. 

800 24 diciemb. 1863. 

800 21 junio 1864. 

800 30 id. 1864. 

800 11 julio 1864. 

800 21 julio 1865. 

•• 

700 12 diciembre 1864. 

700 
700 
700 

7 mayo 1858. 
26 mayo 1862. 

27 febrero 1864. 

600 
600 

30 marzo 1849. 
14 enero 1851. 

600 23 noviemb. 1854. 

600 
600 

11 enero 1855. 
8 agosto 1855. 

600 5 marzo 1857. 

600 
600 

23 id. 1857. 
23 id. 1857. 

600 13 octubre 1858. 

600 
600 

1.° enero 1860. 
1.° id. 1860. 

600 10 id. 1860. 

600 14 julio 1861. 

600 2 diciembre 1861. 

600 29 octubre 1863. 

600 
600 

29 diciemb. 1863. 
24 octubre 1864. 

600 30 agosto 1865. 

600 25 noviemb. 1865. 

En comisión por haber disfrutado el 
sueldo de 1450 escudos. 

escudos. 

is uob 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

flOBIEftNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

5eec¡0D de Fomento.—Negociado 5 . ° — C o 
mercio.—Núm. í i 3 . 

Se baila vacante una plaza de Corre
dor de número del Colegio de los de es -
la capital, por haber lomado posesión de 
otra de Agente de cambios don Manuel 
de la Peña y Eguileor, que la desempo
lvaba. 

Lo que he acordado hacer público por 
este medio, á ñn de que las personas que. 
con la aptitud necesaria, deseen obtener 
dicha plaza de Corredor, puedan presen- I 
tarme sus solicitudes en debida forma ' d e d e l a 

durante los treinta días siguientes al de I facturas. 
la inserción de esie anuncie en el Bote- | 
tin Oficial de esta proviucia. 

Madrid 26 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

Duque d e S e s t o . 

SESTA SECCIÓN. SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA. DEUDA PÚBLICA 

R E L A C I Ó N de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal que se han entregado por estas oficina* 
RE\?e?l de d^embre último, para recoger con elles de la Tesorería los títulos de dicha clase de 

en equivalencia de liquidaciones practicadas por la Tesoreriade Hacienda publica de la provincia de 
de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo lian 

V e r Í ^ C a d ° ' CESTtROS D I K E C T I V O S . 

ESTADO. 

Su importe. 
Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido. 

112.451 

Ayuntamientos^ 

Se baila vacante por renuncia del 
que la servía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de El Álamo, dotada con 
el sueldo anual de 500 escudos, p gados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pozará á contarse desde el diaquo se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853 y Real 
^rden de 21 do octubre de 1858. 

Madrid 24 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

Duque de Beato. 

Suministros.—Circular. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros he
chos en el mes de febrero último, sean 
los siguientes: 

Precio medio 
Rs. Cents. 

Pan ración » 90 
Cebada fanega. * . . . 22 » 
Paja arroba 1 81 
Aceite arroba. . . •. . 59 54 
Lefia arroba 1 94 
Carbón arroba. . . . . • 6 90 

Loque se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de los pueblos de la misma. 

Al propio tiempo encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos cabezas de parti
do, y los que se hallan situados en car
reteras generales, cuiden de remitir pre
cisamente para los días 20 de cada mes 
las certificaciones de los precios de los 
suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la multa de cien reales. 

Madrid 26 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

Duque d e Sesto. 

7 2 . 2 4 G 

112.150 

45 .213,06 D: José María Arce D. Celestino Alvarez y Huerta. 

GRACIA Y JUSTICIA. 

25 .295,72 D. Pedro Mendoza D. Robustiano Boada. . . 

GOBERNACIÓN. 

2 .550,35 D. José López Cuadrado. . . . El causante 

GUERRA. 

Fechas 

en que lo han verificado-

1 .* diciembre 1865 . 

A non I* tiAtoiJfNt 
ti $ «¿ Iq li, .«inlq 

22 

92 .215 24.985 
112.007 8 .123,78 

334 25 .871.44 
453 4 .287,89 
434 1.782 
435 2 .025 
436 1.824,41 
457 5.148,77 
481 246.691 ;18 
541 507,05 
542 33,411 

D. Miguel Monduít. . 
José Maria Puig. 
José Trillo. . • 
Tiburcio de Zaragoza 
Martin Dambol. . 
Tomás Iruzosgui. 
Antonio González Bai 
Martin Eguarás. . 
José Ramón Rodil. 
Antonio Jáuregui. 
Miguel Oriet. . 

'oni. 

D.* Carmen Cossy. . . . 
Encarnación Puig. . . 

D. Manuel Contreras. . . 
El causante 
D. Eduardo G.* de Torres. . 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

D. Francisco Alejo Gómez. . 
El causante 

ídem. 

i . ° 
18 
15 

» 
1.° 

» 
m 
» 
6 

15 
2 0 

MARINA. 

41 .020 
112.438 

480 

1.427,35 
15.754.48 
12.912,66 

D. Vicente Severino Acosla. 
Bartolomé Morales. . . 
Jacobo Mac-Mahon. 

D. Marcelino del Arco. . . 
Juan Canapa 
Felipe Ramos Izquierdo. 

l . # 

15 

MADRID. 

112.54S 4.385,65 D. Andrés Juárez Arellano. . . D. Gregorio Zapatería, i 

Madrid 10 de marzo de 1866.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°—Sancho. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
aUn^eyal suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espreswndelos nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fechas 
délas 

compras. 

Día 

Nombres 

de los vcodedores. 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

11 
11 
11 
21 
21 
24 

Vecindad. 

D. Hilario Ramírez 
Eceqniel Ceñios 
Pedro Alvarez 
Lorenzo Blasco. . . • . 
Guillermo Hernández. . . 
El mismo 
Bernardo Fernandez. . , 
Pedro Alvarez. . . . , 
Hilario R a m í r e z . . . . . 
Leandro Puente. . . . 
José Espinosa. . . . 
Leandro Puente. . . . 
Lorenzo Blasco I ídem 
Leandro f u e n t e . . . . . . ! ídem 

Madrid.. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

CanUdad de los a r t í c u l o s . 

2854 litros de aceite. . . . 
59 .740 kilogramos de* carbón. 
14 fanegas de cebada. . . • 
25 .140 kilogramos de esparto. 
9 kilogramos de hilo casero. . 
4 "ulem de idem de lana. . . 
920 idem de jabón -
924 ídem de paja. . . . 
1877 litros de aceite. . . 
39 .95¿ kilogramos de carbón. 
6 docenas de lias. . . . . 
39 850 kilogramos de carbón. 
10.740 idem de esparto. . 
20.500 idem de lefia. . . , 

Total. . . 

Precio. 

Escudos. 

0 , 5 0 i 
0,057 
2 ,550 
0,059 
3 ,695 
4 ,564 
0,461 
0 ,022 
0,502 
0,057 
1,800 
0,057 
0,059 
0 ,026 

Importe. 

Escudos. 

é i • 

1432,703 
2265 ,18a 

32 ,900 
9Ü2.460 

55 ,255 
18,256 

424.120 
20 ,528 

942 ,254 
2277,264 

10,800 
2271 ,450 

418 ,860 
Í.33 

11.582.835 

Madrid 28 de febrero del866 .—El Administrador, Francisco de B e t a r i n i . - V . ' B . ° - E l Comisario de Guerra Inspector. 
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SESTA SECCIÓN, 

9 PRQVlflFNfil AS J U D I C I A L E S — 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Sentenciada remrte.—En Madrid, á 
2 0 de marzo de 1866, vistos estos autos 
que en el Juzgado de primera instancia 
del distrito, del Centro, que se halla á mi 
cargo, sigue don Antonio Minguez de la 
Puente, como Procurador de don Baldo-
mero Olio v Uriza, vecino de esta corte, 
contra Ion Eduardo Alabarla y Calde
rón, vecioo que ha sido de la misma, y 
cuyo actual paradero se ignora, sobre 
pago de 03.500 rs. , importo de un prés
tamo, intereses estipulados y costas: . 

Resultando que ol señor Minguez, co
mo apoderado del señor Olio en esta c a 
pital, á 17 de febrero del año próximo 
pasado dio a préstamo 65.500 rs. al sc-
flor Alabarla, que este se obligó a de
volver al don Baldomcro, y en su repre
sentación al don Antonio, y en oro ó 
plata, al plazo de tres meses, que han 
vencido en 17 dé'-mayo último, desde 
cuyo dia Insta que tuviera lugar la de
volución, si esta se retrasaba, pagaría 
además el 5 por 100 mensual de la can
tidad que estuviese pendiente de pago; 
todo lo cual se bizo constar por escritura 
pública que al efecto se otorgó el referi
do dia 17 de febrero del año último, ante 
el Notario de está capital don Manual 
Caldeiro, en la que se da por este fé de 
la entrega de la cantidad prestada: 

Resultando que el señor Alabarla ga
rantizó el cumpliuiienl'i de la obligación 
contraída por él mismo con unas alhajas 
que se describieron en la mencionada 
escritura, y que manifestó lenia empu
jadas en el Monto de Piedad de esta cor
te por 86.500 rs. . ¡según pándelas seña
ladas con las partidas i 479,1488 y 1559, 
que entregó en prenda al apoderado del 
acreedor: 

Resultando que á virtud de demanda 
ejecutiva entibiada en forma por parle 
de don BaldomcrolOllo y. Unza, se des
pachó en 15 de setiembre ú timo manda
miento de ejecución conlra los bienes de 
don Eduardo Alabarla y Calderón, v es
pecialmente contra las alhajas afectas, 
por la cantidad de los referidos 65.500 
reales, intereses estipulados desde el si
guiente dia al del vencimiento del plazo 
marcado, y costas: 

Resultando que habiéndose practicado 
diferentes actuaciones, dirigidas á efec
tuar el paradero de Alabarla, no se con
siguió saberle, por lo que en 20 de ene
ro último se le requirió ál pogo por me
dio de cédula que se entregó al excelen
tísimo señor Alcalde-Corregidor de esta 
muy heroica villa, publicándolo además 
-por edictos, que se Insertaron en la Ga
ceta del Gobierno, Boletín Oficial de la 

Íirovincia y Diario de Avisos de esta vi-
la, correspondentes al dia 2 de febrero 

próximo pasado: 
Resultando que en 12 del mismo mes 

de febrero se le ha embargado á las r e 
sullas de eslos autos las alhajas de quo 
se ha hecho mérito, por el esceso de va
lor que tengan después de satisfecho el 
Monte de Piedad de las cantidades dadas 
por el mismo, de c(¡$ intereses y demás 
derechos que le correspondan, lo cual se 
puso en conocimiento de dicho estableci
miento por medio de oficio dirigido al 
mismo en 20 del citado mes, en el que 
además se le pide quede retenido dicho 
esceso á disposición de este Juzgado: 

Resultando que el repetido Alabarla 
ha sido citado de remate por medio de 
cédula, que'fjor su ignorado paradero ha 

r sido entregada c u . 2 5 del referido mes 
próximo pasado al Excmo. señor Alcalde-
Corregidor de esta corle, y por edictos, 
que se lian insertado en la Gaceta del 
Gobierno y en el Mario de A visos de es

ta capital, correspondiente? al 5 del pré
senle mes, y en el Boletín Oficial de la 
provincia de 6 del mismo nes, en cuya 
cédula y edictos se previno al Alabarta 
que si dentro del improbable término 
de tres dias no se oponia ¡>or medio de 
Procurador con poder bastióte á la eje
cución despachada á la princra rebeldía 
que le acusara don Baldomero Olio, sin 
mas citación que la de esle se procedería 
á dictar sentencia: 

Resultando que habiendo pasado dicho 
término sin haberse opuesto á la ejecu
ción el señor Alabarla, la parle del Olio 
le acusóla rebeldía, y» con «ilación de la 
misma parle se mandaron traer, como se 
han traillo, estos autos á la vista para 
pronunciar sentencia: 

Considerando que el que recibe una 
canlidad en préstamo mutuo debe entre
gar al que se la dio, al finalizar el plazo 
estipulado entre ambos, otra igual canli
dad de la misma especie y calidad que 
la dada en préstamo: 

Considerando que es válido en este 
contrato curlquicr pacto que se haga so
bre intereses, siempre que conste por es
crito: 

Considerando que despachado un man
damiento de ejecución, si á esla no se 
opone el deudor dentro del plazo en q'ie 
puede hacerlo, como no alega ninguna 
escepcion que escluya la demanda, que
da esla en pié y procede por lo lanío la 
sentenciare remate; 

Y consideraudo que el pronunciamien
to de esta sentencia trae consigo la im
posición de costas al ejecutado. 

Vistas las leyes 8 y 10, til. l . ° , Parti
da 5 . a , el arl. l .° de la ley de 14 de 
marzo de 1856 y la de Enjuiciamiento 
civil en su arl. 961 y en el primer pár
rafo del 971 , 

Fallo qu 5 debo sentenciar y sentencio 
estos autos de remate, mandando siga la 
ejecución adelante por los Irámites esta
blecidos en la sección segunda del titulo 
20 . primera partí de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil, hasta hacer com
pleto pago á don Baldomero Olio y Uriza 
con lo embargado á don Eduardo Ala
barta y Calderón, y con el producto en 
venta de los demás bienes de la propie
dad de este que sean necesarios, ó con 
los mismo* bienes en su caso, de la can
tidad de 05.500 rs . . de los intereses de 
esta canlidad, á razón de 5 por 100 men
sual, desde el dia 18 inclusive de mayo 
último hasta que se verifique el pago, y 
de las costas causadas y que se causen 
hasta que el mismo tenga lugar. 

En atención á ser ignorado el parade
ro de don Eduar-Jo Alabarta y Calderón, 
nolifíquesele esla sentencia por medio 
do cédula, en que la misma vaya copia
da, y que se entregue al Excmo. señor 
Alcalde-Corregidor de esla muy heroica 
villa, como se ha verificado por dicho 
motivo el requerimiento al pago y la cita
ción de remate, é insértese dicha sen
tencia en la Gaceta de esla corto, Bo
letín Oficial de esta províucía y Diario 
de Avisos de esta capital, 

•Y por esla mi referida sentencia de re
mate asilo proveo y mando, y lo firmo. 
—Francisco Soler. 

Publicación.—En Madrid, á 20 de 
marzo de 1866, el señor don Francisco 
Soler y Pérez, Juez togado de primera 
instancia di*l distrito del Centro de esla 
Corte, dio y pronunció en audiencia de 
esle día la precedente sentencia, de que 
yo el infrascrito Escribano del número 
de esla capital doy fe.—Manuel de las 
lleras. 

Y habiéndose notificado en el día de 
ayer la anterior sentencia á don Eduar
do Alabarla y Calderón por medio de 
cédula, en que la misma y su publicación 
van copiadas, y que se entregó al exce
lentísimo señor Alcalde-Corregidor de 
esta muy heroica villa, en cumplimiento 
de lo en aquella mandado se iuserla en 
los periódicos oficiales .que ordena. 

Madrid 22 de marzo de 1866.—Ma
nuel de las l leras.—219. 

Juzgado de primen instancia del distrito del 
Hospital. 

Por providencia del señor don Antonio 
María de l'rida, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del ilospital de 
esta corle, refrendada por el Escribano 
numerario de actuaciones civiles don 
Pablo Garganliel, dictada en autos sobre 
liberación de cargas ó gravámenes cons
tituidos á favor de personas desconoci
das, se cita y emplaza por el término 
de 60 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Diario Ofi
cial de Avisos, Gaceta de esla capilal y 
Boletín Oficial de la provincia, á los que 
en el concepto de acreedores hipoteca
rios, de alian,a miénto Ó de cualquier Otro 
Ululo legitimo se crean con derecho á un 
capilal de censo redimible de 6000 escu
dos y 120 de réditos anuos al respecto 
del 2 por 100 impuesto en 17 de junio 
de 1779 por don Nicolás de Otaegui, 
como apoderado de doo Manuel Ignacio 
de Alluu.i y Zuluaga y su mujer doña 
Ana María Lardizabal, poseedores délos 
vínculos fundados por doña Francisca y 
doña Anlonia Teresa de Badillo y Zarate, 
sobre unas casas situadas en esla corte 
y su calle del Principe, esquina á la de 
la Lechuga, núm. 1, manzana 215, para 
que dentro del referido término se pre
senten á deducirle en diho Juzgado; ba
jo apercibimiento que trascurrido sin 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de marzo de-1866.—Pa
blo Garganliel.—226. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buen ivisla. 

Por providencia del señor don Juan 
Fernandez Palma, Juez do primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esla 
corte, acordada anle mi en 25 del cor-
mente en la pieza segunda de los autos 
de concurso de doña Rosalía Pascual y 
París, se cita á lodas las personas que 
se crean con derecho á los bienes con
cursados, para que comparezcan por si 
ó por medio de procurador de los tribu
nales de esta corle, con poder bastante, 
en la sala de audiencia del referido Juz
gado, á la celebración de la Junta gene
ral de acreedores, que tendrá lugar el 
miércoles 1.° de mayo próximo, y hora 
de la una de la larde , para el reconoci
miento y graduación de créditos, debien
do presentarse con el título ó tilulos 
justificativos de sus créditos, y no veri
ficándolo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 24 de marzo de 1866.—Anto
nio Sabino y García.—V.° B."—El señor 
Juez.—222. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
—Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Marliuez Yanguas, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esla capital, dictada en los 
autos de testamentaria del Excmo. se
ñor don Gregorio López de Mollinedo, y 
refrendada por el infrascrito Escribano 
de número, se ha mandado proceder á la 
formación del inventario de deudas; y 
para eílo, á solicitud de la señora viuda, 
herederos y testamentarios de dicho se
ñor, se llama á los que se consideren 
acreedores á su leslamenlaría, para que 
dentro del término de 50 dius se presen
ten en la cscribaoia del actuario, que la 
tiene en la plazuela de la Villa, número 
5, cuarto bajo, á dar conocimiento de 
sus créditos y del tílulo en que los fun
den . 

Madrid 26 de marzo de 1866.—Igna
cio Palonar.— 225 . 

Juzgado do primera instancia del distrito á 
la Inclusa. U f t 

. En virtud de providencia del señor 
don Isidro Gómez Marzo, Secretario ho
norario de S. .M., Magistrado de.Audieal 
cia de fuera de Madrid y Juez de prime-
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esla corle, dictada en los autos ejecuti
vos promovido* á instancia de doña Flo
rentina Rodríguez conlra Santiago Me-
nendez López, se venden en pública 
doble y simultánea subasln, que tendrá 
lugar el jueves 19 del próximo mes de 
abril, á la una de su larde, en la audien
cia de S. S., sita en la calle de la Union 
número 6, y anle el señor Juez de pr¡» 
mera instancia de Cangas de Tíneo, los 
bienes siguientes: 

Uua casa, sita en el lugar de la Mon
tera, perteneciente á dicho Juzgado de 
Cangas de Tineo, señalada con el núme
ro 1034; linda de frente huerto de José 
Bobis. á la derecha casa de Ramón Ro
dríguez, á izquierda prado de Bobis y á 
la espalda era del majar de Menendez, 
tasada en 800 escudos. 

ídem un prado ó campa, llamada de 
Caborna, silo en el término de Conce-
llin, en el Concejo de Tineo, de cabida 
2114 metros cuadrados de superficie; 
linda O. terreno yermo de dicho pueblo, 
P. prado de Juan Villademoros y al M. 
y N. camino servidero, tasado en 50 es
cudos. 

Dos cerdos, lasados en 12 escudos, á 
razón de 6 escudos cada uno. 

Advirliendo que no se admitirá pos
tura en el acto del r« male que no cubra 
las dos lerceras partes de la tasación. 

Madrid 2V de marzo de 1866.—De 
orden de S. S . , el actuario, Francisco 
Muñoz.—V.° B.°—El Juez, Gómez. 

220 . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Gelafe. 

Don Luis Alba, Juez de primera instan
cia del Juzgado de Gelafe. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á dona Salvadora Ortiz y Vado, 
que vivía en Madrid, calle del Baño, nú
mero 6, cuarto cuarto de la derecha, á 
fin de que se presente en este Juzgado; 
pues asi lo lengo acordado para cumpli
miento de lo resuello por la superioridad 
en la causa seguida contra !a doña Sal
vadora por amenazas graves y sospechas 
de envenenamiento á su cuñada do
ña Concepción Nogueras; bajo apercibi
miento. 

Dado en Gelafeá 5 de mano de 1866. 
Luis AL a.—Por mandado de S. S . , En
rique Sancha.—(241.—N.° 1.°) 

^U^TÁwirÑfOST 
Alcaldía constitucional de Vallecas. 

El Ayuntairrenlo de Vallecas, autori
zado debidamente, arrienda en pública 
subasta por lodo el año económico inme
diato de 1866 á 1867, el arbitrio muni
cipal del peso y medida de uso volunta
rio, y ha señálalo para su primer rema
te el domingo 1.° de abril inmediato, á 
las diez de*su mañana, en la casa con
sistorial, bajo ¡a-, condiciones que esta
rán de manifiesto. 

Vallecas 21 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, Esteban Revuelta. 

_ _ _ _ _ t l \ .-iji»/««/i i i 

Alcaldía constitucional de Fueulabrada. 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza inmueble, cultivo y ganadería de 
este distrito, que ha de servir de base al 
repartimiento territorial del próximo año 
económico, se halla concluido y de ma
nifiesto en la Secretaría, por término de 
ocho dias, para ios efectos legales. 

Fucnlabra la 26 tic marzo de 1 8 6 6 . — 
El Alcalde, Manuel tierrero. 
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